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1. INTRODUCCIÓN 
 
El observatorio de las enfermedades profesionales nace como consecuencia de la 
implantación de un nuevo cuadro de enfermedades profesionales en el Sistema de la 
Seguridad Social, según establece el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre. 
Asimismo, la Orden TAS/1/2007, de 2 de enero, establece un nuevo modelo de parte 
de enfermedad profesional, se dictan normas para su elaboración y transmisión por 
medios electrónicos y se crea el correspondiente fichero de datos personales. 
 
Todo ello ha dado lugar al desarrollo del sistema CEPROSS (Comunicación de 
Enfermedades Profesionales en la Seguridad Social) en el ámbito de la Seguridad 
Social, con la premisa de poner la información a disposición de la Administración 
Laboral, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como de las restantes 
administraciones, instituciones, organizaciones y entidades para las que la materia 
tratada resulte de interés al cumplimiento de sus fines. 
 
El observatorio de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social, 
en esta primera etapa, inicia sus trabajos con la publicación de boletines mensuales de 
las estadísticas de los procesos iniciados a partir de enero de 2007. Continuará con un 
tratamiento más amplio de la información disponible con la creación de “Indicadores de 
las enfermedades profesionales” que permitan un análisis más preciso de las distintas 
variables que concurren en el origen de dichas enfermedades y de las consecuencias 
que las mismas originan a los trabajadores. 
 
Por ello, estas primeras publicaciones suponen el comienzo de un importante esfuerzo 
por parte de la Seguridad Social en la creación del observatorio de enfermedades 
profesionales, y del sistema CEPROSS, que pretende servir de instrumento para el 
estudio de los procesos de enfermedad profesional. 
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Grupo 1:  Enfermedades profesionales causadas por agentes químicos.

Grupo 2:  Enfermedades profesionales causadas por agentes físicos.

Grupo 3:  Enfermedades profesionales causadas por agentes biológicos.

Grupo 4:  Enfermedades profesionales causadas por inhalación de sustancias  y agentes         
no  comprendidos en otros apartados.

Grupo 5:  Enfermedades profesionales de la piel causadas por sustancias y agentes no
comprendidos en alguno de los otros apartados.

Grupo 6:  Enfermedades profesionales causadas por agentes carcinogénicos.
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Grupo 1:  Enfermedades profesionales causadas por agentes químicos.

Grupo 2:  Enfermedades profesionales causadas por agentes físicos.

Grupo 3:  Enfermedades profesionales causadas por agentes biológicos.

Grupo 4:  Enfermedades profesionales causadas por inhalación de sustancias  y agentes         
no  comprendidos en otros apartados.

Grupo 5:  Enfermedades profesionales de la piel causadas por sustancias y agentes no
comprendidos en alguno de los otros apartados.

Grupo 6:  Enfermedades profesionales causadas por agentes carcinogénicos.
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Grupo 1:  Enfermedades profesionales causadas por agentes químicos.

Grupo 2:  Enfermedades profesionales causadas por agentes físicos.

Grupo 3:  Enfermedades profesionales causadas por agentes biológicos.

Grupo 4:  Enfermedades profesionales causadas por inhalación de sustancias  y agentes         
no  comprendidos en otros apartados.

Grupo 5:  Enfermedades profesionales de la piel causadas por sustancias y agentes no
comprendidos en alguno de los otros apartados.

Grupo 6:  Enfermedades profesionales causadas por agentes carcinogénicos.
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A Agricultura, ganadería, caza y selvicultura.
B Pesca.
C Industrias extractivas.
D Industria manufacturera.
E Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua.
F Construcción.
G Comercio; reparación de vehículos de motor, motocicletas y ciclomotores y artículos personales

y de uso doméstico.
H Hostelería.
I Transporte, almacenamiento y comunicaciones.
J Intermediación financiera.
K Actividades inmobiliarias y de alquiler; servicios empresariales.
L Administración pública, defensa y seguridad social obligatoria.
M Educación.
N Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social.
O Otras actividades sociales y de servicios prestados a la comunidad; servicios personales.
P Actividades de los hogares.
Q Organismos extraterritoriales.
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Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Enero 346 237 583 93 54 147 439 291 730

Febrero 673 490 1.163 272 214 486 945 704 1.649

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

TOTALES 1.019 727 1.746 365 268 633 1.384 995 2.379

CON BAJA

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SIN BAJA TOTALES

CEPROSS-0. EVOLUCIÓN MENSUAL DEL NÚMERO DE PARTES COMUNICADOS DISTRIBUIDOS POR  SEXO

ENFERMEDADES PROFESIONALES

TOTAL NACIONAL

Meses



Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Menores de 20 3 3 6 1 1 4 3 7

De 20 a 24 46 34 80 17 12 29 63 46 109

De 25 a 29 117 103 220 30 33 63 147 136 283

De 30 a 34 178 97 275 51 42 93 229 139 368

De 35 a 39 170 99 269 46 34 80 216 133 349

De 40 a 44 174 122 296 67 50 117 241 172 413

De45 a 49 108 112 220 45 48 93 153 160 313

De 50 a 54 104 96 200 48 33 81 152 129 281

De 55 a 59 83 46 129 43 12 55 126 58 184

De 60 a 64 35 13 48 16 3 19 51 16 67

Igual y más de 65 1 2 3 1 1 2 2 3 5

TOTALES 1.019 727 1.746 365 268 633 1.384 995 2.379

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

ANDALUCIA 67 26 93 18 7 25 85 33 118

ARAGON 114 72 186 24 25 49 138 97 235

ASTURIAS 21 25 46 5 9 14 26 34 60

CANARIAS 5 5 10 2 2 4 7 7 14

CANTABRIA 15 17 32 4 2 6 19 19 38

CASTILLA - LA MANCHA 33 16 49 7 8 15 40 24 64

CASTILLA Y LEON 66 46 112 30 26 56 96 72 168

CATALUÑA 248 234 482 73 43 116 321 277 598

CMDAD. DE MADRID 67 59 126 30 19 49 97 78 175

CMDAD. VALENCIANA 34 42 76 13 12 25 47 54 101

EXTREMADURA 11 6 17 3 4 7 14 10 24

GALICIA 64 33 97 18 17 35 82 50 132

ISLAS BALEARES 14 10 24 2 4 6 16 14 30

LA RIOJA 16 6 22 21 9 30 37 15 52

NAVARRA 82 48 130 31 30 61 113 78 191

PAIS VASCO 125 56 181 78 42 120 203 98 301

REGION DE MURCIA 36 25 61 6 9 15 42 34 76

CEUTA Y MELILLA 1 1 2 1 1 2

TOTALES 1.019 727 1.746 365 268 633 1.384 995 2.379

TOTAL NACIONAL

ENERO-FEBRERO 2007

CC.AA. CON BAJA SIN BAJA TOTALES

CON BAJA

ENERO-FEBRERO 2007

ENFERMEDADES PROFESIONALES
CEPROSS-2. NÚMERO DE PARTES COMUNICADOS DISTRIBUIDOS POR CC.AA. Y SEXO

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SIN BAJA TOTALES

CEPROSS-1. NÚMERO DE PARTES COMUNICADOS DISTRIBUIDOS POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO

ENFERMEDADES PROFESIONALES

TOTAL NACIONAL

Edades



Con baja Sin baja Total Con baja Sin baja Total Con baja Sin baja Total

1.
A METALES 18 18 7 7 25 25
B METALOIDES 1 1 1 1
C HALOGENOS 3 3 2 2 5 5
D ÁCIDOS INORGÁNICOS 1 1 1 1
E ÁCIDOS ORGÁNICOS 2 2 1 1 3 3
F ALCOHOLES Y FENOLES 6 1 7 2 2 8 1 9
G ALDEHÍDOS 1 1 1 1
H ALIFÁTICOS 4 4 2 3 5 6 3 9
I AMINAS E HIDRACINAS 1 1 2 2 3 3
J AMONIACO 2 2 2 2
K AROMÁTICOS 1 1 2 2 3 3
L CETONAS 2 2 3 3 5 5
M EPÓXIDOS 3 1 4 3 1 4
N ÉSTERES 1 1 2 1 1 2 1 3
O ÉTERES
P GLICOLES 1 1 2 1 3 3 1 4
Q ISOCIANATOS 3 1 4 3 1 4
R NITRODERIVADOS 1 1 1 1
S ORGANOCLORADOS Y ORGANOFOSFORADOS 1 1 1 1
T ÓXIDOS
U SULFUROS

45 6 51 25 8 33 70 14 84

2.
A Hipoacusia o sordera provocada por el ruido 7 42 49 5 5 7 47 54
B Enfermedades osteoarticulares o angioneuróticas provocadas por las vibraciones mecánicas 4 3 7 5 1 6 9 4 13
C Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el trabajo: enfermedades de las bolsas serosas 

debidas a la presión, celulitis subcutáneas 30 10 40 12 4 16 42 14 56
D Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el trabajo: enfermedades por fatiga e inflamación de 

las vainas tendinosas, de tejidos peritendinosos e inserciones musculares y tendinosas 710 227 937 472 165 637 1.182 392 1.574
E Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el trabajo: arrancamiento por fatiga de las apófisis 

espinosa 35 8 43 27 8 35 62 16 78
F Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el trabajo: parálisis de los nervios debidos a la 

presión 77 29 106 127 50 177 204 79 283
G Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el trabajo: lesiones del menisco por mecanismos de 

arrancamiento y compresión asociadas, dando lugar a fisuras o roturas completas 5 2 7 1 1 6 2 8
H Enfermedades provocadas por compresión o descompresión atmosférica 1 1 1 1
I Enfermedades provocadas por radiaciones ionizantes 2 2 2 2
J Enfermedades oftalmológicas a consecuencia de exposiciones a radiaciones ultravioletas
K Enfermedades provocadas por la energía radiante 1 1 1 1
L Nódulos de las cuerdas vocales a causa de los esfuerzos sostenidos de la voz por motivos profesionales 1 1 6 2 8 7 2 9
M Nistagmus de los mineros

873 321 1.194 650 235 885 1.523 556 2.079

3.
A Enfermedades infecciosas causadas por el trabajo de las personas que se ocupan de la prevención, asistencia médica y actividades 

en las que se ha probado un riesgo de infección (excluidos aquellos microorganismos incluidos en el grupo 1 del R.D. 664/1997, de 
12 de mayo regulador de la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 
durante el trabajo) 1 1 5 1 6 6 1 7

B Enfermedades infecciosas o parasitarias transmitidas al hombre por los animales o por sus productos y cadáveres 2 4 6 3 1 4 5 5 10
C Paludismo, amebiasis, tripanosomiasis, dengue, fiebre amarilla, fiebre papataci, fiebre recurrente, peste, leishmaniosis, pian, tifus 

exantemático, borrelias y otras ricketsiosis
D Enfermedades infecciosas y parasitarias no contempladas en otros apartados: micosis, legionella y helmintiasis 1 1 3 3 1 3 4

4 4 8 8 5 13 12 9 21

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ENERO-FEBRERO 2007
CEPROSS-3. NUMERO DE PARTES COMUNICADOS DISTRIBUIDOS POR GRUPOS Y AGENTE CAUSANTE

ENFERMEDADES PROFESIONALES

TOTAL NACIONAL

Enfermedades Profesionales causadas por agentes físicos

Enfermedades Profesionales causadas por agentes biológicos
TOTAL GRUPO 2

TOTAL GRUPO 3

TOTAL GRUPO 1

HOMBRES TOTALESMUJERES      AgenteGrupo

 Enfermedades Profesionales causadas por agentes químicos



Con baja Sin baja Total Con baja Sin baja Total Con baja Sin baja Total

4.
A Polvo de sílice libre 8 8 16 1 1 8 9 17
B Polvo de carbón
C Polvos de amianto (asbesto: 1 1 1 1
D Otros polvos de minerales (talco, caolín, tierra de batán, bentonita, sepiolita, mica, otros silicatos naturales) 1 1 1 1
E Metales sinterizados, compuestos de carburos metálicos de alto punto de fusión y metales de ligazón de bajo punto de fusión 1 1 1 1
F Escorias de Thomas
G Neumoconiosis por polvo de aluminio
H Sustancias de alto peso molecular (sustancias de origen vegetal, animal, microorganismos, y sustancias enzimáticas de origen 

vegetal, animal y/o de microorganismos) 15 1 16 3 2 5 18 3 21
I Sustancias de bajo peso molecular (metales y sus sales, polvos de maderas, productos farmacéuticos, sustancias químico 

plásticas, aditivos, etc.) 12 3 15 4 1 5 16 4 20
J Antimonio y derivados
K Berilio (glucinio) y sus compuestos

36 14 50 7 4 11 43 18 61

5.
A Sustancias de bajo peso molecular por debajo de los 1000 daltons (metales y sus sales, polvos de maderas, productos 

farmacéuticos, sustancias químico plásticas, aditivos, disolventes, conservantes, catalizadores, perfumes, adhesivos, acrilatos, 
resinas de 43 12 55 28 13 41 71 25 96

B Agentes y sustancias de alto peso molecular, por encima de los 1000 daltons, (sustancias de origen vegetal, animal, 
microorganismos, y sustancias enzimáticas de origen vegetal, animal y/o de microorganismos) 15 7 22 8 2 10 23 9 32

C Sustancias fotosensibilizantes exógenas 1 1 2 1 1 2 2 2 4
D Agentes infecciosos 2 2 2 2

61 20 81 37 16 53 98 36 134

6.
A Amianto
B Aminas aromáticas
C Arsénico y sus compuestos
D Benceno
E Berilio
F Bis-(cloro-metil) éter
G Cadmio
H Cloruro de vinilo monómero
I Cromo VI y compuestos de cromo VI 
J Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH), productos de destilación del carbón: hollín, alquitrán, betún, brea, antraceno, aceites 

minerales, parafina bruta y a los compuestos, productos, residuos de estas sustancias y a otros factores carcinógenos.Dest

K Níquel y compuestos de níquel
L Polvo de madera dura
M Radón
N Radiación ionizante
O Aminas (primarias, secundarias, terciarias, heterocíclicas) e hidracinas aromáticas y sus derivados halógenos, fenólicos, 

nitrosados, nitrados y sulfonados
P Nitrobenceno
Q Ácido cianhídrico, cianuros , compuestos de cianógeno y acrilonitrilos

1.019 365 1.384 727 268 995 1.746 633 2.379

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Grupo HOMBRES TOTALMUJERES      Agente

ENERO-FEBRERO 2007
CEPROSS-3. NUMERO DE PARTES COMUNICADOS DISTRIBUIDOS POR GRUPOS Y AGENTE CAUSANTE

ENFERMEDADES PROFESIONALES

TOTAL NACIONAL

Enfermedades Profesionales causadas por inhalación de sustancias y agentes no comprendidas en otros apartados

Enfermedades Profesionales de la piel causadas por sustancias y agentes no comprendidos en alguno de los otros apartados

TOTAL GRUPO 5

TOTAL GRUPOS

TOTAL GRUPO 6

Enfermedades profesionales causadas por agentes carcinógenos

TOTAL GRUPO 4



Con 
baja

Sin 
baja Total Con 

baja
Sin 
baja Total Con 

baja
Sin 
baja Total

01 Agricultura, ganadería, caza y actividades de los servicios relacionados con las mismas 12 4 16 9 2 11 21 6 27
02

Selvicultura, explotación forestal y actividades de los servicios relacionados con las mismas 2 1 3 1 1 3 1 4
05 Pesca, acuicultura y actividades de los servicios relacionados con las mismas 3 3 3 3 6 6
10 Extracción y aglomeración de antracita, hulla, lignito y turba 8 8 8 8
11 Extracción de crudos de petróleo y gas natural; actividades de los servicios relacionados con las 

explotaciones petrolíferas y de gas, excepto actividades de prospección
12 Extracción de minerales de uranio y torio
13 Extracción de minerales metálicos
14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos 14 2 16 1 1 15 2 17
15 Industria de productos alimenticios y bebidas 93 13 106 76 23 99 169 36 205
16 Industria del tabaco 1 1 1 1
17 Industria textil 5 5 16 2 18 21 2 23
18 Industria de la confección y de la peletería 3 3 13 4 17 16 4 20
19 Preparación curtido y acabado del cuero; fabricación de artículos de marroquinería y viaje; 

artículos de guarnicionería talabartería y zapatería 8 1 9 6 4 10 14 5 19
20 Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería 15 4 19 1 2 3 16 6 22
21 Industria del papel 3 5 8 8 8 11 5 16
22 Edición, artes gráficas y reproducción de soportes grabados 8 6 14 6 2 8 14 8 22
23 Coquerías, refino de petróleo y tratamiento de combustibles nucleares
24 Industria química 18 4 22 8 4 12 26 8 34
25 Fabricación de productos de caucho y materias plásticas 30 8 38 27 8 35 57 16 73
26 Fabricación de otros productos minerales no metálicos 28 14 42 15 6 21 43 20 63
27 Metalurgia 34 11 45 8 1 9 42 12 54
28 Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo 78 48 126 22 13 35 100 61 161
29 Industria de la construcción de maquinaria y equipo mecánico 49 17 66 19 5 24 68 22 90
30 Fabricación de máquinas de oficina y equipos informáticos
31 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 21 4 25 33 6 39 54 10 64
32 Fabricación de material electrónico; fabricación de equipo y aparatos de radio, televisión y 

comunicaciones 4 4 2 2 6 6
33 Fabricación de equipo e instrumentos médico-quirúrgicos, de precisión, óptica y relojería 1 1 2 5 5 6 1 7
34 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques 88 17 105 49 9 58 137 26 163
35 Fabricación de otro material de transporte 18 6 24 2 1 3 20 7 27
36 Fabricación de muebles; otras industrias manufactureras 27 10 37 17 8 25 44 18 62
37 Reciclaje 2 2 2 2
40 Producción y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente 1 1 2 1 1 2
41 Captación, depuración y distribución de agua 5 2 7 1 1 5 3 8
45 Construcción 212 87 299 7 4 11 219 91 310
50 Venta, mantenimiento y reparación de vehículos de motor, motocicletas y ciclomotores; venta al 

por menor de combustible para vehículos de motor 35 16 51 4 4 39 16 55
51 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de motor y 

motocicletas 44 17 61 43 8 51 87 25 112
52 Comercio al por menor, excepto el comercio de vehículos de motor, motocicletas y 

ciclomotores; reparación de efectos personales y enseres domésticos 34 14 48 60 39 99 94 53 147
55 Hostelería 7 5 12 42 23 65 49 28 77
60 Transporte terrestre; transporte por tuberías 10 8 18 1 1 2 11 9 20
61 Transporte marítimo, de cabotaje y por vías de navegación interiores 1 1 1 1
62 Transporte aéreo y espacial
63 Actividades anexas a los transportes; actividades de agencias de viajes 4 2 6 5 2 7 9 4 13
64 Correos y telecomunicaciones 2 2 3 1 4 5 1 6
65 Intermediación financiera, excepto seguros y planes de pensiones 2 2 1 1 2 3 1 4
66 Seguros y planes de pensiones, excepto seguridad social obligatoria 1 1 2 1 1 2 1 3
67 Actividades auxiliares a la intermediación financiera
70 Actividades inmobiliarias 8 2 10 3 3 8 5 13
71 Alquiler de maquinaria y equipo sin operario, de efectos personales y enseres domésticos 2 3 5 2 3 5
72 Actividades informáticas 2 2 1 1 3 3
73 Investigación y desarrollo 1 1 2 2 3 3
74 Otras actividades empresariales 36 8 44 98 37 135 134 45 179
75 Administración pública, defensa y seguridad social obligatoria 18 9 27 11 9 20 29 18 47
80 Educación 4 2 6 10 4 14 14 6 20
85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 8 6 14 56 21 77 64 27 91
90 Actividades de saneamiento público 2 2 2 2 4 4
91 Actividades asociativas 2 2 2 1 3 4 1 5
92 Actividades recreativas, culturales y deportivas 3 4 7 2 3 5 5 7 12
93 Actividades diversas de servicios personales 6 1 7 26 10 36 32 11 43
95 Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico
99 Organismos extraterritoriales

TOTAL 1.019 365 1.384 727 268 995 1.746 633 2.379

CLASIFICACION CNAE

CEPROSS-4. NÚMERO DE PARTES COMUNICADOS DISTRIBUIDOS POR CNAE 

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

HOMBRES MUJERES TOTALES

ENFERMEDADES PROFESIONALES

ENERO-FEBRERO 2007



Agricultura 
ganadería, 

caza y selvic.
Pesca Industrias 

extractivas
Industria 
manuf.

Produc.y 
distrib.de 
energía 

eléctrica, gas 
y agua

Construc.

Comercio:  
repar.de 

vehículos y 
art.pers.y uso 

doméstico

Hostelería
Transporte 
almacen. y 
comunic.

Intermed. 
financiera

Act. inmob.y 
de alquiler; 

serv. 
empresariales

Adción. 
pública, 

defensa y 
seguridad 

social 
obligatoria

Educación
Act. sanitarias 
veterinarias, 

sevicio social

Otras act. 
sociales y de 

serv. 
prestados a la 

comunidad

Act. de los 
hogares

Org. Extraterri-
toriales

A B C D E F G H I J K L M N O P Q
1.

A METALES 12 7 4 2 25
B METALOIDES
C HALOGENOS 1 1 1 1 1 5
D ÁCIDOS INORGÁNICOS 1 1
E ÁCIDOS ORGÁNICOS 3 3
F ALCOHOLES Y FENOLES 3 1 1 1 1 1 8
G ALDEHÍDOS
H ALIFÁTICOS 3 1 1 1 6
I AMINAS E HIDRACINAS 1 2 3
J AMONIACO 1 1 2
K AROMÁTICOS
L CETONAS 1 1 1 2 5
M EPÓXIDOS 2 1 3
N ÉSTERES 1 1 2
O ÉTERES
P GLICOLES 1 2 3
Q ISOCIANATOS 1 1 1 3
R NITRODERIVADOS
S ORGANOCLORADOS Y ORGANOFOSFORADOS 1 1
T ÓXIDOS
U SULFUROS

27 11 8 1 10 2 3 8 70
2.

A Hipoacusia o sordera provocada por el ruido 5 1 1 7
B Enfermedades osteoarticulares o angioneuróticas provocadas por las vibraciones 

mecánicas
5 1 1 2 9

C Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el 
trabajo: enfermedades de las bolsas serosas debidas a la presión, celulitis 
subcutáneas

1 5 17 12 2 1 2 1 1 42

D Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el 
trabajo:enfermedades por fatiga e inflamación de las vainas tendinosas, de tejidos 
peritendinosos e inserciones musculares y tendinosas

19 5 12 613 5 155 153 29 21 4 85 17 7 37 20 1.182

E Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el 
trabajo:arrancamiento por fatiga de las apófisis espinosa

2 34 7 8 2 6 1 1 1 62

F Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH), productos de destilación del carbón: 
hollín, alquitrán, betún, brea, antraceno, aceites minerales, parafina bruta y a los 
compuestos, productos, residuos de estas sustancias y a otros factores 
carcinógenos.

2 1 1 86 1 15 34 8 1 29 6 12 8 204

G Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el 
trabajo: lesiones del menisco por mecanismos de arrancamiento y compresión 
asociadas, dando lugar a fisuras o roturas completas

3 2 1 6

H Enfermedades provocadas por compresión o descompresión atmosférica 1 1
I Enfermedades provocadas por radiaciones ionizantes 2 2
J Enfermedades oftalmológicas a consecuencia de exposiciones a radiaciones 

ultravioletas
K Enfermedades provocadas por la energía radiante 1 1
L Nódulos de las cuerdas vocales a causa de los esfuerzos sostenidos de la voz por 

motivos profesionales
1 3 3 7

M Nistagmus de los mineros
24 6 18 766 6 193 198 41 24 5 126 24 11 51 30 1.523

3.
A Enfermedades infecciosas causadas por el trabajo de las personas que se ocupan 

de la prevención, asistencia médica y actividades en las que se ha probado un riesgo 
de infección (excluidos aquellos microorganismos incluidos en el grupo 1 del R.D. 
664/1997, de 12 de mayo regulador de la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo)

6 6

B Enfermedades infecciosas o parasitarias transmitidas al hombre por los animales o 
por sus productos y cadáveres

2 2 1 5

C Paludismo, amebiasis, tripanosomiasis, dengue, fiebre amarilla, fiebre papataci, 
fiebre recurrente, peste, leishmaniosis, pian, tifus exantemático, borrelias y otras 
ricketsiosis

D Enfermedades infecciosas y parasitarias no contempladas en otros apartados: 
micosis, legionella y helmintiasis

1 1

3 2 7 12

TOTAL (1)

TOTAL GRUPO 1

TOTAL GRUPO 2

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ENFERMEDADES PROFESIONALES
CEPROSS-5. NÚMERO DE PARTES COMUNICADOS CON BAJA DISTRIBUIDOS POR CÓDIGO DE ENFERMEDAD PROFESIONAL Y CNAE (nivel de agrupación letra)

ENERO-FEBRERO2007

TOTAL GRUPO 3

Enfermedades Profesionales causadas por agentes biológicos

TOTALAgenteGrupo

Enfermedades Profesionales causadas por agentes físicos

 Enfermedades Profesionales causadas por agentes químicos



Agricultura 
ganadería, 

caza y selvic.
Pesca Industrias 

extractivas
Industria 
manuf.

Produc.y 
distrib.de 
energía 

eléctrica, gas 
y agua

Construc.

Comercio:  
repar.de 

vehículos y 
art.pers.y 

uso 
doméstico

Hostelería
Transporte 
almacen. y 
comunic.

Intermed. 
financiera

Act. inmob.y 
de alquiler; 

serv. 
empresariales

Adción. 
pública, 

defensa y 
seguridad 

social 
obligatoria

Educación
Act. sanitarias 
veterinarias, 

sevicio social

Otras act. 
sociales y de 

serv. 
prestados a la 

comunidad

Act. de los 
hogares

Org. Extraterri-
toriales

A B C D E F G H I J K L M N O P Q
4.

A Polvo de sílice libre 4 3 1 8
B Polvo de carbón
C Polvos de amianto (asbesto)
D Otros polvos de minerales (talco, caolín, tierra de batán, bentonita, sepiolita, mica, 

otros silicatos naturales)
1 1

E Metales sinterizados, compuestos de carburos metálicos de alto punto de fusión y 
metales de ligazón de bajo punto de fusión

F Escorias de Thomas
G Neumoconiosis por polvo de aluminio
H Sustancias de alto peso molecular (sustancias de origen vegetal, animal, 

microorganismos, y sustancias enzimáticas de origen vegetal, animal y/o de 
microorganismos)

8 1 2 1 1 5 18

I Sustancias de bajo peso molecular (metales y sus sales, polvos de maderas, 
productos farmacéuticos, sustancias químico plásticas, aditivos, etc.)

10 1 2 1 1 1 16

J Antimonio y derivados
K Berilio (glucinio) y sus compuestos

4 22 3 4 2 1 1 6 43
5.

A Sustancias de bajo peso molecular por debajo de los 1000 daltons (metales y sus 
sales, polvos de maderas, productos farmacéuticos, sustancias químico plásticas, 
aditivos, disolventes, conservantes, catalizadores, perfumes, adhesivos, acrilatos, 
resinas de

40 8 9 2 9 2 1 71

B Agentes y sustancias de alto peso molecular, por encima de los 1000 daltons, 
(sustancias de origen vegetal, animal, microorganismos, y sustancias enzimáticas de 
origen vegetal, animal y/o de microorganismos)

1 7 4 1 4 1 3 1 1 23

C Sustancias fotosensibilizantes exógenas 1 1 2
D Agentes infecciosos 1 1 2

1 49 12 10 7 1 12 2 3 1 98
6.

A Amianto:
B Aminas aromáticas
C Arsénico y sus compuestos
D Benceno

E Berilio
F Bis-(cloro-metil) éter
G Cadmio
H Cloruro de vinilo monómero
I Cromo VI y compuestos de cromo VI 
J Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH), productos de destilación del carbón: 

hollín, alquitrán, betún, brea, antraceno, aceites minerales, parafina bruta y a los 
compuestos, productos, residuos de estas sustancias y a otros factores 
carcinógenos.

K Níquel y compuestos de níquel
L Polvo de madera dura
M Radón
N Radiación ionizante
O Aminas (primarias, secundarias, terciarias, heterocíclicas) e hidracinas aromáticas y 

sus derivados halógenos, fenólicos, nitrosados, nitrados y sulfonados

P Nitrobenceno
Q Ácido cianhídrico, cianuros , compuestos de cianógeno y acrilonitrilos

24 6 23 867 6 219 220 49 25 5 150 29 14 64 45 1.746

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ENFERMEDADES PROFESIONALES
CEPROSS-5. NÚMERO DE PARTES COMUNICADOS CON BAJA DISTRIBUIDOS POR CÓDIGO DE ENFERMEDAD PROFESIONAL Y CNAE (nivel de agrupación letra)

ENERO-FEBRERO2007

TOTAL GRUPO 4

Enfermedades Profesionales causadas por inhalación de sustancias y agentes no comprendidas en otros apartados

TOTAL (y 2)

TOTAL GRUPO 5

TOTALAgenteGrupo

TOTAL GRUPO 6

TOTAL 

Enfermedades Profesionales de la piel causadas por sustancias y agentes no comprendidos en alguno de los otros apartados

Enfermedades profesionales causadas por agentes carcinógenos



Agricultura 
ganadería, 

caza y selvic.
Pesca Industrias 

extractivas
Industria 
manuf.

Produc.y 
distrib.de 
energía 

eléctrica, gas 
y agua

Construc.

Comercio:  
repar.de 

vehículos y 
art.pers.y uso 

doméstico

Hostelería
Transporte 
almacen. y 
comunic.

Intermed. 
financiera

Act. inmob.y 
de alquiler; 

serv. 
empresariales

Adción. 
pública, 

defensa y 
seguridad 

social 
obligatoria

Educación
Act. sanitarias 
veterinarias, 

sevicio social

Otras act. 
sociales y de 

serv. 
prestados a la 

comunidad

Act. de los 
hogares

Org. Extraterri-
toriales

A B C D E F G H I J K L M N O P Q
1.

A METALES 5 1 1 7
B METALOIDES
C HALOGENOS 1 1 2
D ÁCIDOS INORGÁNICOS
E ÁCIDOS ORGÁNICOS 1 1
F ALCOHOLES Y FENOLES 1 1 2
G ALDEHÍDOS
H ALIFÁTICOS 1 1 2
I AMINAS E HIDRACINAS 2 2
J AMONIACO 1 1 2
K AROMÁTICOS
L CETONAS 1 2 3
M EPÓXIDOS
N ÉSTERES 1 1
O ÉTERES
P GLICOLES 2 2
Q ISOCIANATOS
R NITRODERIVADOS
S ORGANOCLORADOS Y ORGANOFOSFORADOS 1 1
T ÓXIDOS
U SULFUROS

6 1 1 6 3 8 25
2.

A Hipoacusia o sordera provocada por el ruido
B Enfermedades osteoarticulares o angioneuróticas provocadas por las vibraciones 

mecánicas
2 1 2 5

C Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el 
trabajo: enfermedades de las bolsas serosas debidas a la presión, celulitis 
subcutáneas

1 6 1 2 1 1 12

D Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el 
trabajo:enfermedades por fatiga e inflamación de las vainas tendinosas, de tejidos 
peritendinosos e inserciones musculares y tendinosas

6 3 1 243 4 70 24 8 2 53 6 6 33 13 472

E Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el 
trabajo:arrancamiento por fatiga de las apófisis espinosa

2 11 6 2 5 1 27

F Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH), productos de destilación del carbón: 
hollín, alquitrán, betún, brea, antraceno, aceites minerales, parafina bruta y a los 
compuestos, productos, residuos de estas sustancias y a otros factores 
carcinógenos.

1 46 2 26 8 23 3 11 7 127

G Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el 
trabajo: lesiones del menisco por mecanismos de arrancamiento y compresión 
asociadas, dando lugar a fisuras o roturas completas

1 1

H Enfermedades provocadas por compresión o descompresión atmosférica
I Enfermedades provocadas por radiaciones ionizantes
J Enfermedades oftalmológicas a consecuencia de exposiciones a radiaciones 

ultravioletas
K Enfermedades provocadas por la energía radiante
L Nódulos de las cuerdas vocales a causa de los esfuerzos sostenidos de la voz por 

motivos profesionales
3 3 6

M Nistagmus de los mineros
10 3 1 308 6 103 36 9 2 87 9 9 45 22 650

3.
A Enfermedades infecciosas causadas por el trabajo de las personas que se ocupan 

de la prevención, asistencia médica y actividades en las que se ha probado un riesgo 
de infección (excluidos aquellos microorganismos incluidos en el grupo 1 del R.D. 
664/1997, de 12 de mayo regulador de la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo)

5

5

B Enfermedades infecciosas o parasitarias transmitidas al hombre por los animales o 
por sus productos y cadáveres 2 1

3

C Paludismo, amebiasis, tripanosomiasis, dengue, fiebre amarilla, fiebre papataci, 
fiebre recurrente, peste, leishmaniosis, pian, tifus exantemático, borrelias y otras 
ricketsiosis

D Enfermedades infecciosas y parasitarias no contempladas en otros apartados: 
micosis, legionella y helmintiasis

2 6 8

TOTAL GRUPO 2

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ENFERMEDADES PROFESIONALES
CEPROSS-5. NÚMERO DE PARTES COMUNICADOS CON BAJA DISTRIBUIDOS POR CÓDIGO DE ENFERMEDAD PROFESIONAL Y CNAE (nivel de agrupación letra)

ENERO-FEBRERO 2007

TOTAL GRUPO 3

Enfermedades Profesionales causadas por agentes biológicos

TOTALAgenteGrupo

Enfermedades Profesionales causadas por agentes físicos

 Enfermedades Profesionales causadas por agentes químicos

MUJERES (1)

TOTAL GRUPO 1



Agricultura 
ganadería, 

caza y selvic.
Pesca Industrias 

extractivas
Industria 
manuf.

Produc.y 
distrib.de 
energía 

eléctrica, gas 
y agua

Construc.

Comercio:  
repar.de 

vehículos y 
art.pers.y 

uso 
doméstico

Hostelería
Transporte 
almacen. y 
comunic.

Intermed. 
financiera

Act. inmob.y 
de alquiler; 

serv. 
empresariales

Adción. 
pública, 

defensa y 
seguridad 

social 
obligatoria

Educación
Act. sanitarias 
veterinarias, 

sevicio social

Otras act. 
sociales y de 

serv. 
prestados a la 

comunidad

Act. de los 
hogares

Org. Extraterri-
toriales

A B C D E F G H I J K L M N O P Q
4.

A Polvo de sílice libre
B Polvo de carbón
C Polvos de amianto (asbesto)
D Otros polvos de minerales (talco, caolín, tierra de batán, bentonita, sepiolita, mica, 

otros silicatos naturales)
E Metales sinterizados, compuestos de carburos metálicos de alto punto de fusión y 

metales de ligazón de bajo punto de fusión
F Escorias de Thomas
G Neumoconiosis por polvo de aluminio
H Sustancias de alto peso molecular (sustancias de origen vegetal, animal, 

microorganismos, y sustancias enzimáticas de origen vegetal, animal y/o de 
microorganismos)

1 1 1 3

I Sustancias de bajo peso molecular (metales y sus sales, polvos de maderas, 
productos farmacéuticos, sustancias químico plásticas, aditivos, etc.)

2 1 1 4

J Antimonio y derivados
K Berilio (glucinio) y sus compuestos

3 2 1 1 7
5.

A Sustancias de bajo peso molecular por debajo de los 1000 daltons (metales y sus 
sales, polvos de maderas, productos farmacéuticos, sustancias químico plásticas, 
aditivos, disolventes, conservantes, catalizadores, perfumes, adhesivos, acrilatos, 
resinas de

15 1 3 2 4 2 1 28

B Agentes y sustancias de alto peso molecular, por encima de los 1000 daltons, 
(sustancias de origen vegetal, animal, microorganismos, y sustancias enzimáticas de 
origen vegetal, animal y/o de microorganismos)

3 3 2 8

C Sustancias fotosensibilizantes exógenas 1 1
D Agentes infecciosos

19 1 3 5 6 2 1 37
6.

A Amianto:
B Aminas aromáticas
C Arsénico y sus compuestos
D Benceno

E Berilio
F Bis-(cloro-metil) éter
G Cadmio
H Cloruro de vinilo monómero
I Cromo VI y compuestos de cromo VI 
J Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH), productos de destilación del carbón: 

hollín, alquitrán, betún, brea, antraceno, aceites minerales, parafina bruta y a los 
compuestos, productos, residuos de estas sustancias y a otros factores 
carcinógenos.

K Níquel y compuestos de níquel
L Polvo de madera dura
M Radón
N Radiación ionizante
O Aminas (primarias, secundarias, terciarias, heterocíclicas) e hidracinas aromáticas y 

sus derivados halógenos, fenólicos, nitrosados, nitrados y sulfonados

P Nitrobenceno
Q Ácido cianhídrico, cianuros , compuestos de cianógeno y acrilonitrilos

10 3 1 336 7 107 42 9 2 101 11 10 56 32 727

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ENFERMEDADES PROFESIONALES
CEPROSS-5. NÚMERO DE PARTES COMUNICADOS CON BAJA DISTRIBUIDOS POR CÓDIGO DE ENFERMEDAD PROFESIONAL Y CNAE (nivel de agrupación letra)

ENERO-FEBRERO 2007

TOTAL GRUPO 4

Enfermedades Profesionales causadas por inhalación de sustancias y agentes no comprendidas en otros apartados

MUJERES (y 2)

TOTAL GRUPO 5

TOTALAgenteGrupo

TOTAL GRUPO 6

TOTAL 

Enfermedades Profesionales de la piel causadas por sustancias y agentes no comprendidos en alguno de los otros apartados

Enfermedades profesionales causadas por agentes carcinógenos



Agricultura 
ganadería, 

caza y selvic.
Pesca Industrias 

extractivas
Industria 
manuf.

Produc.y 
distrib.de 
energía 

eléctrica, gas 
y agua

Construc.

Comercio:  
repar.de 

vehículos y 
art.pers.y uso 

doméstico

Hostelería
Transporte 
almacen. y 
comunic.

Intermed. 
financiera

Act. inmob.y 
de alquiler; 

serv. 
empresariales

Adción. 
pública, 

defensa y 
seguridad 

social 
obligatoria

Educación
Act. sanitarias 
veterinarias, 

sevicio social

Otras act. 
sociales y de 

serv. 
prestados a la 

comunidad

Act. de los 
hogares

Org. Extraterri-
toriales

A B C D E F G H I J K L M N O P Q
1.

A METALES 7 7 3 1 18
B METALOIDES
C HALOGENOS 1 1 1 3
D ÁCIDOS INORGÁNICOS 1 1
E ÁCIDOS ORGÁNICOS 2 2
F ALCOHOLES Y FENOLES 3 1 1 1 6
G ALDEHÍDOS
H ALIFÁTICOS 3 1 4
I AMINAS E HIDRACINAS 1 1
J AMONIACO
K AROMÁTICOS
L CETONAS 1 1 2
M EPÓXIDOS 2 1 3
N ÉSTERES 1 1
O ÉTERES
P GLICOLES 1 1
Q ISOCIANATOS 1 1 1 3
R NITRODERIVADOS
S ORGANOCLORADOS Y ORGANOFOSFORADOS
T ÓXIDOS
U SULFUROS

21 11 7 4 2 45
2.

A Hipoacusia o sordera provocada por el ruido 5 1 1 7
B Enfermedades osteoarticulares o angioneuróticas provocadas por las vibraciones 

mecánicas
3 1 4

C Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el 
trabajo: enfermedades de las bolsas serosas debidas a la presión, celulitis 
subcutáneas

5 11 12 2 30

D Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el 
trabajo:enfermedades por fatiga e inflamación de las vainas tendinosas, de tejidos 
peritendinosos e inserciones musculares y tendinosas

13 2 11 370 5 151 83 5 13 2 32 11 1 4 7 710

E Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el 
trabajo:arrancamiento por fatiga de las apófisis espinosa

23 7 2 1 1 1 35

F Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH), productos de destilación del carbón: 
hollín, alquitrán, betún, brea, antraceno, aceites minerales, parafina bruta y a los 
compuestos, productos, residuos de estas sustancias y a otros factores 
carcinógenos.

1 1 1 40 1 13 8 1 6 3 1 1 77

G Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el 
trabajo: lesiones del menisco por mecanismos de arrancamiento y compresión 
asociadas, dando lugar a fisuras o roturas completas

3 2 5

H Enfermedades provocadas por compresión o descompresión atmosférica 1 1
I Enfermedades provocadas por radiaciones ionizantes 2 2
J Enfermedades oftalmológicas a consecuencia de exposiciones a radiaciones 

ultravioletas
K Enfermedades provocadas por la energía radiante 1 1
L Nódulos de las cuerdas vocales a causa de los esfuerzos sostenidos de la voz por 

motivos profesionales
1 1

M Nistagmus de los mineros
14 3 17 458 6 187 95 5 15 3 39 15 2 6 8 873

3.
A Enfermedades infecciosas causadas por el trabajo de las personas que se ocupan 

de la prevención, asistencia médica y actividades en las que se ha probado un riesgo 
de infección (excluidos aquellos microorganismos incluidos en el grupo 1 del R.D. 
664/1997, de 12 de mayo regulador de la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo)

1

1

B Enfermedades infecciosas o parasitarias transmitidas al hombre por los animales o 
por sus productos y cadáveres 2

2

C Paludismo, amebiasis, tripanosomiasis, dengue, fiebre amarilla, fiebre papataci, 
fiebre recurrente, peste, leishmaniosis, pian, tifus exantemático, borrelias y otras 
ricketsiosis

D Enfermedades infecciosas y parasitarias no contempladas en otros apartados: 
micosis, legionella y helmintiasis 1

1

3 1 4TOTAL GRUPO 3

Enfermedades Profesionales causadas por agentes biológicos

TOTALAgenteGrupo

Enfermedades Profesionales causadas por agentes físicos

 Enfermedades Profesionales causadas por agentes químicos

HOMBRES (1)

TOTAL GRUPO 1

TOTAL GRUPO 2
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Agricultura 
ganadería, 

caza y selvic.
Pesca Industrias 

extractivas
Industria 
manuf.

Produc.y 
distrib.de 
energía 

eléctrica, gas 
y agua

Construc.

Comercio:  
repar.de 

vehículos y 
art.pers.y 

uso 
doméstico

Hostelería
Transporte 
almacen. y 
comunic.

Intermed. 
financiera

Act. inmob.y 
de alquiler; 

serv. 
empresariales

Adción. 
pública, 

defensa y 
seguridad 

social 
obligatoria

Educación
Act. sanitarias 
veterinarias, 

sevicio social

Otras act. 
sociales y de 

serv. 
prestados a la 

comunidad

Act. de los 
hogares

Org. Extraterri-
toriales

A B C D E F G H I J K L M N O P Q
4.

A Polvo de sílice libre 4 3 1 8
B Polvo de carbón
C Polvos de amianto (asbesto)
D Otros polvos de minerales (talco, caolín, tierra de batán, bentonita, sepiolita, mica, 

otros silicatos naturales)
1 1

E Metales sinterizados, compuestos de carburos metálicos de alto punto de fusión y 
metales de ligazón de bajo punto de fusión

F Escorias de Thomas
G Neumoconiosis por polvo de aluminio
H Sustancias de alto peso molecular (sustancias de origen vegetal, animal, 

microorganismos, y sustancias enzimáticas de origen vegetal, animal y/o de 
microorganismos)

7 1 2 5 15

I Sustancias de bajo peso molecular (metales y sus sales, polvos de maderas, 
productos farmacéuticos, sustancias químico plásticas, aditivos, etc.)

8 1 2 1 12

J Antimonio y derivados
K Berilio (glucinio) y sus compuestos

4 19 3 4 1 5 36
5.

A Sustancias de bajo peso molecular por debajo de los 1000 daltons (metales y sus 
sales, polvos de maderas, productos farmacéuticos, sustancias químico plásticas, 
aditivos, disolventes, conservantes, catalizadores, perfumes, adhesivos, acrilatos, 
resinas de

25 7 6 5 43

B Agentes y sustancias de alto peso molecular, por encima de los 1000 daltons, 
(sustancias de origen vegetal, animal, microorganismos, y sustancias enzimáticas de 
origen vegetal, animal y/o de microorganismos)

1 4 4 1 1 1 1 1 1 15

C Sustancias fotosensibilizantes exógenas 1 1
D Agentes infecciosos 1 1 2

1 30 11 7 2 1 6 2 1 61
6.

A Amianto:
B Aminas aromáticas
C Arsénico y sus compuestos
D Benceno

E Berilio
F Bis-(cloro-metil) éter
G Cadmio
H Cloruro de vinilo monómero
I Cromo VI y compuestos de cromo VI 
J Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH), productos de destilación del carbón: 

hollín, alquitrán, betún, brea, antraceno, aceites minerales, parafina bruta y a los 
compuestos, productos, residuos de estas sustancias y a otros factores 
carcinógenos.

K Níquel y compuestos de níquel
L Polvo de madera dura
M Radón
N Radiación ionizante
O Aminas (primarias, secundarias, terciarias, heterocíclicas) e hidracinas aromáticas y 

sus derivados halógenos, fenólicos, nitrosados, nitrados y sulfonados

P Nitrobenceno
Q Ácido cianhídrico, cianuros , compuestos de cianógeno y acrilonitrilos

14 3 22 531 6 212 113 7 16 3 49 18 4 8 13 1.019

TOTAL GRUPO 6

TOTAL 

Enfermedades Profesionales de la piel causadas por sustancias y agentes no comprendidos en alguno de los otros apartados

Enfermedades profesionales causadas por agentes carcinógenos

TOTAL GRUPO 4

Enfermedades Profesionales causadas por inhalación de sustancias y agentes no comprendidas en otros apartados

HOMBRES (y 2)

TOTAL GRUPO 5

TOTALAgenteGrupo
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Con 
baja

Sin 
baja Total Con 

baja
Sin 
baja Total Con 

baja
Sin 
baja Total

00 Fuerzas armadas
10 organizaciones de interés
11 Dirección de empresas de 10 ó más asalariados 1 1 1 1
12 Gerencia de empresas de comercio con menos de 10 asalariados
13 Gerencia de empresas de hostelería y restauración con menos de 10 asalariados
14 Gerencia de otras empresas con menos de 10 asalariados
15 Gerencia de empresas de comercio sin asalariados 1 1 1 1
16 Gerencia de empresas de hostelería sin asalariados
17 Gerencia de otras empresas sin asalariados
20 Profesiones asociadas a titulaciones de 2º y 3er ciclo universitario en ciencias físicas, químicas, 

matemáticas e ingenieria 1 1 1 1
21 Profesiones asociadas a titulaciones de 2º y 3er ciclo universitario en ciencias naturales y 

sanidad 2 2 7 1 8 7 3 10
22 Profesiones asociadas a titulaciones de 2º y 3er ciclo universitario en la enseñanza 3 2 5 3 2 5
23 Profesionales del derecho
24 Profesionales en organizaciones de empresas, profesionales en las ciencias sociales y 

humanas asociadas a titulaciones de 2º y 3er ciclo universitario
25 Escritores, artistas y otras profesiones asociadas a 1 1 1 1 2 2 1 3
26 Profesiones asociadas a una titulacion de 1er ciclo universitario en ciencias físicas, químicas, 

matemáticas, ingeniería y asimilados 4 2 6 1 1 5 2 7
27 Profesiones asociadas a una titulación de 1er ciclo universitario en ciencias naturales y 

sanidad, excepto ópticos, fisioterapeutas y asimilados 1 1 2 9 2 11 10 3 13
28 Profesiones asociadas a una titulación de 1er ciclo universitario en la enseñanza 2 2 4 2 2 4
29 Otras profesiones asociadas a una titulación de 1er ciclo universitaria 1 1 2 1 1 1 2 3
30 Técnicos de las ciencias físicas, químicas e ingenierías 5 7 12 2 2 4 7 9 16
31 Técnicos de las ciencias naturales y de la sanidad 2 2 5 3 8 7 3 10
32

Técnicos en educación infantil, instructores de vuelo, navegación y conducción de vehículos
33 Profesionales de apoyo en operaciones financieras y comerciales 1 1 1 1
34 Profesionales de apoyo a la gestión administrativa 3 3 6 3 3 6
35 Otros técnicos y profesionales de apoyo 1 1 2 3 3 4 1 5
40 Empleados en servicios contables, financieros, y de servicios de apoyo a la produccion y al 

transporte 2 2 2 3 5 4 3 7
41 Empleados de bibliotecas, servicios de correos y asimilados 2 2 2 2
42 Operadores de máquinas de oficina
43 Auxiliares administrativos sin tareas de atencion al publico no clasificados anteriormente 2 2 8 5 13 10 5 15
44 Auxiliares administrativos con tareas de atención al público no clasificados anteriormente 3 6 9 3 6 9
45

Empleados de trato directo con el público en agencias de viajes, recepcionistas y telefonistas 2 2 5 2 7 7 2 9
46 Cajeros, taquilleros y otros empleados asimilados en trato directo con el público 1 1 2 3 5 3 3 6
50 Trabajadores de los servicios de restauración 11 4 15 30 16 46 41 20 61
51 Trabajadores de los servicios personales 8 1 9 44 22 66 52 23 75
52 Trabajadores de servicios de protección y seguridad 1 1 1 1
53 Dependientes de comercio y asimilados 19 9 28 55 31 86 74 40 114
60 Trabajadores cualificados en actividades agrícolas 9 5 14 3 3 12 5 17
61 Trabajadores cualificados en actividades ganaderas 5 5 5 5
62 Trabajadores cualificados en otras actividades agrarias 1 1 1 1
63 Pescadores y trabajadores cualificados en actividades piscícolas 4 1 5 1 1 5 1 6
70 Encargados de obra y otros encargados en la construcción 8 2 10 8 2 10
71 Trabajadores en obras estructurales de construcción y asimilados 104 37 141 4 2 6 108 39 147
72 Trabajadores de acabado de construcciones y asimilados; pintores y otros asimilados 57 21 78 5 2 7 62 23 85
73 Encargados en la metalurgia y jefes de talleres mecánicos 8 1 9 8 1 9
74 Trabajadores de las industrias extractivas 27 6 33 1 2 3 28 8 36
75 Soldadores, chapistas, montadores de estructuras metalicas, herreros, elaboradores de 

herramientas y asimilados 116 43 159 20 3 23 136 46 182
76 Mecánicos y ajustadores de maquinaria y equipos eléctricos y electrónicos 52 29 81 7 1 8 59 30 89
77 Mecánicos de precisión en metales, trabajadores de artes gráficas, ceramistas, vidrieros y 

artesanos de la madera, textil y del cuero 18 13 31 8 1 9 26 14 40
78 Trabajadores de la industria de la alimentación, bebidas y tabaco 79 12 91 66 20 86 145 32 177
79 piel, cuero, calzado y asimilados 28 8 36 35 7 42 63 15 78
80 Jefes de equipo y encargados en instalaciones industriales fijas 2 2 3 3 3 2 5
81 Operadores de instalaciones industriales fijas y asimilados 34 12 46 25 4 29 59 16 75
82 Encargado de operadores de máquinas fijas 7 5 12 1 1 8 5 13
83 Operadores de máquinas fijas 78 28 106 63 26 89 141 54 195
84 Montadores y emsambladores 52 18 70 24 5 29 76 23 99
85 Maquinista de locomotora, operador de maquinaria agrícola y de equipos pesados móviles, y 

marineros 8 4 12 1 1 9 4 13
86 Conductores de vehículos para el transporte urbano o por carretera 18 4 22 4 4 22 4 26
90 Trabajadores no cualificados en el comercio 3 3 3 3 6 6
91 Empleados domésticos y otro personal de limpieza de interior de edificios 12 7 19 93 37 130 105 44 149
92 Conserje de edificios, limpiacristales y vigilantes 1 1 1 1 2 2
93 Otros trabajadores no cualificados en otros servicios 5 2 7 3 3 6 8 5 13
94 Peones agropecuarios y de la pesca 9 1 10 10 1 11 19 2 21
95 Peones de la minería 1 1 1 1
96 Peones de la construcción 53 13 66 53 13 66
97 Peones de las industrias manufactureras 89 26 115 101 23 124 190 49 239
98 Peones del transporte y descargadores 15 9 24 5 5 20 9 29

Pendiente de clasificar 58 26 84 51 25 76 109 51 160

TOTAL 1.019 365 1.384 727 268 995 1.746 633 2.379
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4. FUENTES Y NOTAS EXPLICATIVAS 
 
 

A. Descripción de la información estadística 
 

Los datos que presenta esta publicación estadística de Enfermedades 
Profesionales corresponden a las comunicaciones efectuadas, dentro de los 
períodos de referencia, de las enfermedades profesionales ocurridas a los 
trabajadores afiliados que se encuentran cubiertos por contingencias 
profesionales en los distintos Regímenes de la Seguridad Social como son: 
Régimen General, Régimen Especial para la Minería del Carbón, Régimen 
Especial Agrario, Régimen Especial del Mar, y desde enero de 2004, los 
trabajadores del Régimen Especial de Autónomos que han optado por la 
cobertura específica de contingencias laborales. 
 
 
B. Normativa vigente 

 
Las principales disposiciones legales vigentes relativas a la comunicación de  
enfermedades profesionales son las siguientes: 

 
• El Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el 

cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social 
y establecen los criterios para su notificación y registro. 

 
• Orden TAS 1/2007, de 2 de enero, por la que se establece el  modelo de 

parte profesional, se dictan normas para su elaboración y transmisión y se 
crea el correspondiente fichero de datos personales. 

 
C. Fuentes de información 

 
La información que aportan los cuadros estadísticos procede de los datos 
recabados a través de la aplicación informática CEPROSS (Comunicación de 
enfermedades profesionales, Seguridad Social), aprobada por la Orden TAS 
1/2007, que se configura como el conjunto de medios que permiten su 
transmisión por vía electrónica y la creación del correspondiente fichero de 
datos personales. La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social 
es la responsable de la administración del aplicativo CEPROSS. 
 
La obligación de llevar a cabo la comunicación de la enfermedad profesional en 
el ámbito de la Seguridad Social la tiene la entidad gestora o mutua de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social que 
asume las contingencias profesionales. 
 
El circuito de comunicación comienza cuando los facultativos del Sistema 
Nacional de Salud, o en su caso los del servicio de prevención, detectan la 
existencia de una enfermedad profesional y la comunican a la entidad gestora o 
a la entidad colaboradora que asume el riesgo de contingencias profesionales a 
través del organismo competente autonómico; es entonces, cuando las 
entidades gestoras y las mutuas de accidente de trabajo y enfermedades 
profesionales proceden, dentro de los plazos establecidos, a dar de alta la 
comunicación. 
 
Una innovación destacable es que la aplicación CEPROSS incorpora los datos 
de los ficheros administrativos de la Seguridad Social de manera que sólo se 



demanda la grabación de aquellos campos que suponen una ampliación de la 
información que no se encuentra disponible en las bases de datos  de 
Seguridad Social. Este avance supone el incremento del nivel de fiabilidad y de 
utilidad de la información acumulada y sin duda redundará, a posteriori, en una 
mejora en la función de análisis. 
 
D. Descripción de las variables 
 
• Distribuciones: que corresponden a la variable número de partes de 

enfermedad profesional comunicados en el mes. 
 

• Baja: si el trabajador ha sido dado de baja médica laboral. 
 

• Sin baja: si el trabajador no ha sido dado de baja médica laboral. 
 

• Código de enfermedad profesional: según RD 1299/2006, para un nivel 
de desagregación de grupo y agente. 

 
• CNAE 93 Rev.1 (Clasificación Nacional de Actividades): con nivel de 

agrupación de letra según se muestra a continuación. 
 

 
 

Código Titulo Agrupación
A Agricultura, ganadería, caza y selvicultura 01-02
B Pesca 05
C Industrias extractivas 10 a 14
D Industria manufacturera 15 a 37
E Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua 40-41
F Construcción 45

G Comercio; reparación de vehículos de motor, motocicletas y 
ciclomotores y artículos personales y de uso doméstico 50 a 52

H Hostelería 55
I Transporte, almacenamiento y comunicaciones 60 a 64
J Intermediación financiera 65 a 67

K Actividades inmobiliarias y de alquiler; servicios 
empresariales 70 a 74

L Administración pública, defensa y seguridad social 
obligatoria 75

M Educación 80
N Actividades sanitarias y veterinarias, servicio social 85

O Otras actividades sociales y de servicios prestados a la 
comunidad; servicios personales 90 a 93

P Actividades de los hogares 95
Q Organismos extraterritoriales 99

 
 

• CNO (Clasificación Nacional de Ocupaciones): con nivel de 
desagregación de 2 dígitos. 




